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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Demandante: SILVIA PATRICIA LOPERA DUQUE 

Demandado: LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ  

Radicado: 05861408900120220008100 

Auto N°: 0228 

 

 

En el PROCESO REIVINDICATORIO – DEMANDA DE RECONVENCION, 

adelantado por la señora Silvia Patricia Lopera Duque en contra de la señora Luz 

Estella Ruiz Quiroz, la demandada señora Luz Estella Ruiz Quiroz confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente al abogado JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO, 

portador de la cedula de ciudadanía No. 1.128.401.036 de Medellín - Antioquia y 

de la Tarjeta Profesional No. 231.625 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que la represente en el PROCESO REIVINDICATORIO – DEMANDA DE 

RECONVENCION, de la referencia, encontrándose reunidos los presupuestos 

contenidos en el Art. 75 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JUAN DAVID RESTREPO 

RESTREPO, portador de la cedula de ciudadanía No. 1.128.401.036 de Medellín - 

Antioquia y de la Tarjeta Profesional No. 231.625 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la forma y términos del poder que se le conferido, para que continúe 

representando los intereses de dicha parte. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica 
a las partes la presente providencia por anotación 
en Estados No. ____57______ 
 
Venecia 31 de agosto de 2022. 
 
 
 

LAURA V. SALCEDO CARDENAS 
Secretaria 


